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ASEGURU SOZIALAREN ERREFORMARI BURUZ 

lan eta Aseguru Soziala Ministraritzak 200 orri baino 
gehiagoko bolumen hedatsu batetan A.S.ren erreformarako oin-
harri agiri bat aurkeztu du AES delakoaren negoziaketan iar-
dun zuten alde guztiei. 

Hasi egungo sistima deskribatu eta diagnostikatuz eta ge-
ro nazioarte mailan A.S. erreformatzeko politikan ematen di-
ren jarrerak erakutsiz, liburuaren mezu guztia zalantzagarri 
tasun nabari batetan mugitzen da eta sistemaren baitan alda-

kuntzak nola sartu aztertzerakoan kontraesan garrantzitsue-

tan erortzen da. Antza denez, lan hau azkar eta presaka egi-
na dago, AES-en barnean ipinitako epeak bete nahian nonbait. 

Gure ustez prozesu luze baten hasieran aurkitzen gara. 

Denboraren zehar oraindik luzatua izan litekeena, momento ba 

koitzean ematen diren gertakizun polirikoen - hauteskundeak, 

e.a- arabera. 
Halere, bistan da zeín garrantzitsua den A.S. bezalako ar 

lo batí erreformatzeko projektua, batez ere garrantzí bizi-

koa langileontzat. Nahiz eta projekto konkretoa ez izan, sis 

timan egitura aldaketak sartzeko asmoak ikusten dira, ekinbi 

de pribatuari lekua emanaz eta langileon estaldura murriztuz 

-pentsioak funtsezkí-. Proyektu honetaz LAB-eko militante ba 

koitzak beharrezko informaziora heltzeko gai izan dadila 

nahi dugu, zeren horrela bakarrik egoera eta une egokietan 

efektiboki eta gogorki, projektuari aurka egin dezaiokegu. 
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SOBRE  LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

En un extenso volumen de más de 200 páginas, el Ministe-

rio de Trabajo 'y Seguridad Social ha presentado a las partes 

que intervinieron en la negociación del AES, el documento de 

bases sobre la reforma de la S.S. 

Desde el diagnóstico y la descripción del sistema actual , 

pasando por reflejar las tendencias de las políticas de re-

forma de la S.S. a nivel internacional , el estudio se mueve 

dentro de una ambigüedad notoria cayendo en importantes con-

tradiciones cuando pretende concretar las modificaciones a 

introducir en el sistema. Dá la impresión de ser un trabajo 

realizado de prisa y corriendo para cumplir con los plazos 

contraidos en el AES. 

Estamos pues, en el inicio de un proceso que se nos pre-

senta a medio plazo y que puede ir prolongándose en el tiem-

po en función de los acontecimientos de índole política 

-elecciones, etc..- que se presenten en cada momento. 

Ahora bien, no se nos oculta la importancia que adquiere 

el proyecto de reforma de un área como la S.S. de importan-

cia vital para los trabajadores. A pesar de su inconcrección 
el proyecto introduce modificaciones estructurales en el sis 

tema dando paso a la iniciativa privada y reduciendo la co-

bertura -fundamentalmente de las pensiones- de los trabajado 

res. Nos parece imprescindible el que la militancia de LAB 

acceda a la información necesaria sobre este proyecto de for 

ma que, en las situaciones y momentos que consideremos más 

adecuados, podamos oponernos al mismo con efectividad y con-

*undencia. 
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BASES DEL NUEVO MODELO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dice proyectarse un motelo "universalista" a estructbrar 
en tres niveles: 

A.-  Primer nivel o nivel contributivo: 

Ambito: Abarcaría,. en una organización por regímenes, a 
todoS los que obtienen ingresos profesionales: desde fun-
cionarios públicos hasta los trabajadores autónomos, pro-
fesionales liberales, pasando por los asalariados.También 
podrán quedar cubiertos los asimilados a profesionales y 
otras categorías. 

Finalidad: Sustitución de rentas, en dinero, a la.pobla-

ción activa, según requisitos de afiliación, cotización 
y alta en las prestaciones a corto plazo. 
Financiación: A cargo de los interesados y sus empresas, 
siendo secundarias las aportaciones estatales 
Acción Protectora: Dos tipos de beneficiarios: directamen 
te asegurados.y familiares. 

Es importante reselar que todo el sistema giraría so-
bre el nivel profesional contributvo pasando el nivel 
asistencial . a un segundo términO, que entTaría en juego 
sólo en tanto no fuera de apliCación la protección contri 
butiva o ante la insuficiencia dela misma. 

B.- Nivel complementario libre: 

No se "entrometen" los poderes públicos. Se regirán 

por los instrumentos jurídicos libremente elegidos(conve-

nio colectivo, mutualidad o c'ualquier'otra'vía .cle orden 

mercantil, civil o laboral), y abarcará el ámbito de em-

presa, de sector, de colegio profesional, etc. A este áis 

tema, se recondúciran los actua]es reglmenes. particulares, 

garantizando de este modo su pervivencia y apoyo estatal. 

Prestaciones: El ámbito alcanzará al campo mismo del Sec-
/ 

tor profesional contributivo. ' 
Gestión: Los gestores podrán ser de cualqUier naturaleza 

(privada.° pública, lucrativos o no lucrativos; asociati-

vos o fundacionales,...). La ley diversificará.medidas de 

fomentó y estímulo. 
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C.- Nivel no contributivo: 

Este nivel abarcará a toda la:población residente., si 

bien en caso de necesidad probada. 
Prestaciones:- Atenderá a quienes no hubieran cumplido las 
condiciones requeridas para acceder al nivel contributivo, 

a quienes hubieran perdido el derecho a esta; y en gene—
ral a quienes estan excluidos del ámbito profesional —po—
blación no activa— en situación de probada necesidad. 
Financiación: A cargo del presupuesto del Estado. 

CONTENIDO ESENCIAL DE LA REFORMA 

LA REFORMA DE PENSIONES 

19.- AspeCtos generales: 

a) Se suprime la exigencia de que el beneficiario de la 
pensión deba encontrarse necesariamente en situación de 
alta en la fecha del hecho causante. También se suprime 
el requisito de que parte o la totalidad de la. cotización 
exigida para tener derecho a la prestación se(halle com—
prendida dentro de un plazo inmediatamente anterior a la 
fecha del hecho causante. 

b) Ampliar el tiempo(incluso toda la vida activa del ase—
gurado), én base a los que se determina el importe de la 
pensión inicial. 

c) Reválorizaclón, manteniendo el poder adquisitivo, del 
importe de las prestaciones. 
'cl) FORMULA DE CALCULO: La cuantía de las pensiones (inva—
lidez; jubilación y supervivencia) giraran en torno a la 
jubilación. 

PENSION DE JUBILACION: Su importe estará constituido por. 
la suma de dos partes: 
— La primera, de cuantía uniforme, a determinar cada año 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
— La segunda, de una cuantía proporcional, resultado de 
aplicar un porcentaje al producto de la "base media men—
sual" por el número de años de cotización acreditados. 
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La base media mensual se obtiene de dividir por 14 ]a "ba 
se anual de cotización"; esta última se obtiene dividien-
do por el número total de arios efectivamente cotizados la 
suma de las bases de cotización actualizadas, correspon-

dientes a tales arios. 
PENSION DE INVALIDEZ: La cuantía será un porcentaje del 
importe de la pensión de jubilación que teoricamente le 
hubiera correspondido de tener cumplidos 65 años. El núme 
ro de arios de cotización acreditados a considerar será de 
15. 
PENSION DE VIUDEDAD: Su cuantía será igual a un porcenta-
je del importe de la pensión de jubilación del causante 
o de la que teóricamente le hubiera correspondido a este 

a los 65 arios. 
PENSION DE ORFANDAD: Su cuantía será un porcentaje de la 
misma base establecida para el cálculo de la pensión de 
viudedad. El importe resultante se distribuirá a partes 

iguales entre los huerfanos con derecho a pensión. 

CONVERSION DE PENSIONES: Se establecerá un mecanismo de 
conversión automática de la pensión de invalidez en la co 
rrespondiente jubilación, al cumplir el beneficiario de 
aquella la edad de 65 años. 
ACUMULACION DE PENSIONES Y COMPATIBILIDAD DE ESTAS CON 
OTRAS PENSIONES: Las pensiones del nivel básico profesio-
nal han de ser incompatibles con las prestaciones del ni-
vel asistencial, a menos que éste actue con respecto al 
nivel básico profesional para asegurar un nivel dé subsis 
tencia. Las pensiones del primer nivel contributivo son 
compatibles con el nivel libre de protección. 
PENSIONES DE MUERTE Y SUPERVIVENCIA: Cuando concurran en 

los ndsmos lendflciarios =pensiones, de orfandad causadas 
por el padre y la madre, dichas pensiones serán compati-
bles entre si. 

La suma de la pensión de subsidio de viudedad y la pen 

sión de orfandad, originadas por el mismo causante no po-
dran superar la pensión de jubilación que tuviera recono-

cida el causante o que le hubiera podido corresponder al 

cumplir los 65 años.' 
La pensión de viudedad, durante los ,clos.,primeros arios de 

percepción, será compatible con cualquier otra percepción 

será compatible con cualquier otra prestación económica 
de la S.S. 

La pensión de jubilación en el nivel profesional será 



incompatible con cualquier prestación periódica en dinero 
de la S.S. 

Invalidez, incompatible con cualquier otorgadaotra 
por la S.S. 

Pensión de viudedad, incompatible con cualquier renta 
derivada de trabajo por cuenta ajena o propia. eno de 

aplicación en los dos primeros años a partir del nacimien—
to de la pensión). 
La PENSION DE JUBILACION es incompatible con rentas profe 
sionales de trabajo remunerado, cuenta propia o ajena. 

La PENSION DE INVALIDEZ será compatible con la activi—
dad profesional del beneficiario, si bien la percepción 
de los incrementos que le hubieran sido reconocidos en ba 
se a las circunstancias socio—económicas quedarán en sus—
penso durante los períodos en que el pensionista realice 

•  actividad profesional retribuida •- •  conti 
nuada. 

22.- Criterios específicos de reforima de la protección 

de jubilación 

a) Suspensión de la garantía de mínimos en la pensión 
dé jubilación. 
b) Establecimiento en 15 años del período mínimo de co 
tización exigido para tener derecho a la pensión. _ 7 
c) Se establecen nuevos sistemas de jubilación: de 
cuantía plena; anticipada con cuantía reducida; antíci 
pada de cuantía no reducida, por razón de trabajo peno 
se,.tóxico .o insalubre; aplazada; parcial, con contra—
to de relevo; total, no reducida, con contrato de rele 
vo. 

32.- Medidas especificas de la reforma de la protección 

de invalidez: : 

— La invalidez provisional se suprime, pasando a refun 
dirse con la incapacidad laboral transitoria. 

— El acceso a la pensión de invalidez no podrá darse 
en aquellas personas qu.e alcancen la edad de 65 años. 

— Aumento del período mínimo de cotización requerido. 
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Cuando menos se tendrá que cubrir tres octavos de] 
tiempo transcurrido entre la fecha de cumplimiento de 
los 20 años de edad y el día en que se produzca la con 
tingencia, en todo caso, de 1.800 días. 
No será exigido período de cotización alguno, cuando 
la causa de la invalidez sea de origen profesional. 

- Suspensión de los distintos grados actualemente exis 
téntes. 
- Supresión de la invalidez permanente parcial. 

- Complemento por ayuda de otra persona. , 

- Cambios en la composición del órgano calificador 
fortalecimiento del sistema de revisiones. 

- Supresión de las indemnizaciones según baremo en call 

so de lesiones permanentes no invalidantes. 

¡ego

, 

Y 

42.-  Criterios específicos de la reforma de prestaciones 

por supervivencia: 

a) SUBSIDIO TEMPORAL DE VIUDEDAD POR HIJOS A CARGO: Se 
reconoce a quienes no teniendo derecho a la pension de 

viudedad, tuvieran a su cargo hijo o hijos con derecho 

a pensión de orfandad. 
b) PENSION DE VIUDEDAD: Se reconoce al cónyuge sobrevi 

viente que en la fecha del fallecimiento tuviera 45 o 

mas años, o se encontrase incapacitado. . 
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c) SUBSIDIO TEMPORAL POR DESEQUILIBRIO ECONOMICO: En 
cualquier caso el cónyuge tendrá derecho a un subsidio, 
de idéntica cuantía al previsto para viudas con hijos 
a cargo, durante 24 meses inmediatamente siguienteá a 
la fecha del fallecimiento del causante. 
d) REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES: La percepción del 
subsidio temporal de viudedad por hijos a cargo, como 
la pensión de viudedad son incompatibles con las ren-
tas de trabajo por cuenta ajena o propia, asímismo con 

cualquier pensión de la S.S. 
No obstante se prevee un período inicial de 2 arios 

en los que se permite la incompatibilidad. 
e) La reforma prevee un régimen para los casos de sepa 

ración o divorcio. 
f) Se preveerá igualmente de una pensión de orfandad, 
para los menores de 18 arios o incapacitados para todo 
tipo de trabajo. 
g) PERIODO MINIMO DE COTIZACION: A los que se encuen-
tren de alta o asimilado al alta en la fecha de su fa-
llecimiento, se exigirá un período de carencia de 60 
meses. Si es accidente labo'ral (pensamos que hará refe 
rencia a accidente no laboral) 17 meses. 

Si no se encontrasen en alta o asimilados, el perío 
do de carencia será de 18.0 meses. 

No se exige ningún período de carencia en caso de 

mu.rt.e por accidente de trabajo o:enfermedad profesio-

nal. 
h) SUPRESION DE DETERMINADAS PRESTACIONES DE SUPERVI-
VENCIA: las denominadas prestaciones en favor de "fami-

liares. 

REFORMA DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL 

Se pretende unificar en una única situación denominada 

Incapacidad Temporal , la situación actual de ILT e Invali 

dez Provisional. 

12.- Se configura como prestación compensatoria de rentas 

profesionales dejadas de percibir y por tanto incompa-

tibles con ellas. Se ubica dentro de los niveles bási-

cos contributivo y complementario libre. 

22.- Las situaciones que determinan la IncapaCidad Tempo-
ral son las mismas que para la actual ILT,• a excepción 
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de la maternidad a la que se otorga un tratamiento se-
parado. 

32.- La protección se extenderá a todos cuantos perciban 
rentas de trabajo. 

42.- Su duracción, podría ser de 18 meses. 

52.- La intensidad de protección, se unificaran los actua 
les diversos porcentajes eliminando la diferencia por 
razón de la contigencia determinante. 

62.- La determinación de la base reguladora y los requisi 
tos exigidos para tener derecho a la prestación serán 
los mismos que los actuales para ILT. 

72.- Para acceder a la invalidez, se exige el agotamiento 
del plazo máximo de duracción de la Incapacidad Tempo-
ral(18 meses). Se apunta que el subsidio por IT(funda-
mentalmente quienes no ejerzan actividad laboral o pro 
fesional, así como aquellos que acceden al aseguramien 
to con caracter voluntario), habrá de transcurrir 
igual plazo (18 meses) para el posible reconocimiento 
de la pensión de invalidez. 

82.- La reducción en la duracción máxima de IT respecto 
de la actual situación a la que sustituye(ILT y Invali 

• • 'dez Provisional), exigirá una acomodación de la legis-
lación laboral en cuanto a la duracción de la reserva 
del puesto de trabajo. 

REFORMA DE LA MATERNIDAD 

12.- Mantenimiento de las actuales condiciones para deter 
minar la condición de beneficiaria, así como de la 
cuantía del subsidio. 

22.- Se amplía una semana él períod0 de descanso protegi-' 
do por maternidad. Se establece un descanso obligato-
rio post-parto de 9 semanas. 

32.- Se suprime el incremento del subsidio actualmente 
previsto para.los casos de parto múltiple. 

42.- Se incluirá un período de descanso: subsidiado en los 
casos de adopción plena de un menor. 
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REFORMA DE LAS PRESTACIONES FAMILIARES 

19.- Supresión de las actuales asignaciones familiares de 
pago periódico por cónyuge a cargo. 

22.- Supresión de las actuales asignaciones familiares de 
pago único por razón de nupcialidad y natalidad. 

32.- Concentración de todos los recursos de la S.S. desti 
nados a la rama de protección a la familia, en orden 
al reconocimiento de un subsidio por pago periódico 
por hijo a cargo. 

El subsidio por hijos menores se concederá solamen-
te a los desempleados subsidiados, a los pensionistas 
de la S.S., y a los afiliados que, por razón de sus in 
gresos, estén exentos de la declaración del Impuesto• 
sobre la Renta de las personas físicas. 
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VALORACION 

Como decíamos en la introducción, la ambigüedad es uno 
de los aspectos que nuclea el conjunto del trabajo. 

No.se entra, creemos que premeditadamente, a cuantifi-
car los recortes en las, prestaciones sociales. Tampoco se 
explica como se pretende cbrregir el désequilibrio finan-

ciero (se intuye: reduciendo prestaciones drásticamente) 

actual; como reducir el peso de las cotizaciones de los 
empresarios para que no actue como impuesto a la exporta-
ción y el empleo. De todas formas, si que proporciona una 
serie de pistas para hacernos una idea de ló que se'pre-
tende. 

La iniciativa de transformación del sistema de S.S. se 
encuentra condicionado por 3 factores fundamentales: 

12.- El progresivo aumento de ].os gastos de la S.S-, la 
reducción de la cota de actividad económica -crisis-
que cuestiona el filturo del sistema si no se adoptan 
medidas precautorias. El crecimiento de los gastos; 
principalmente de las pensiones, (lúe de suponer 93. 
844 millones en 1.977, há pasado a significar 1.84 .651 
milones, en 1.984. La insuficiencia financiera del Sis 

_ tema se situará en 1.000.461 millones en 1.986; la in-
suficienCia financiera alcanzaría los 1.975.491 y los 
2.897.106 millones, en 1.'990 y 1.993, respeCtivamente. 
No corresponde analizar aquí las razones por las cua-
les se reproduce este atosigante deficit, pero sí se-

ría interesante apuntar que la deuda empresarial a me-

diados de 1.984, ascendía a 1.446.000 millones.

22.- La política económica del PSOE, priorita los objeti-

vos de reducir la inflacción y el deficit público. Los 

compromisos contraidos en materia de Defensa -política 

armamentística y apoyo a las entidades financieras y 

capital multinacional, limita, las partidas que puede 

dirigir a financiar servicios sociales. Por tanto, se 

vé obligado a reducir el gasto de la S.S. vía minoriza 

ción de prestaciones. 

32.- La presión de la Oligarquía Financiera par,a que se 
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abrá el sector de la S.S. a la iniciativa privada, de 
modo que incentiva el ahorro de los trabajadores y se 
pone a disposición de la Banca y Cajas Aseguradoras 
los recursos necesarios para su actividad especuladora. 
En función de los tres ejes centrales señalados se pre 
tenden adoptar una serie de.'medidas, camufladas por el 
señuelo de la universalidad; tendentes a reducir las 
prestaciones de la S.S. 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA REFORMA 

El PSOE pretende vender el "producto" de la reforma rc,. 

sentando un proyecto "universalizador" que dá opción a 

las prestaciones por pensiones a toda la población. Es.a 

presentación hace aguas cuando se indaga en el proyecto 

y se observa las siguientes matizaciones: "Es decir, el 

sistema protector obligatorio giraría sobre el nivel pro-

fesional, contributivo o asegurativo, relegando para una 

posterior intervención la protección del nivel asisten-

cial ,... 

Este preterídido proyecto universalizador se reduce a 

garantizar una pensión que suponemos -no lo explica- de 

cuantía mínima fundamentalmente al personal que carece 

de rentas profesionales -no ha cumplido sus requisitos de 

cotización- mayor de 65 años, puesto que la edad de jubi-

lación no se reduce. No se plantea ninguna variación para 

los parados que han perdido su puesto de trabajo, los que 

no han podido acceder, al primer empleo, amas de casa, etc, 

menores de 65 arios. 

De lo que se trata, como ya se ha dicho, es de reducir 

las prestaciones y para ello se utilizan las "siguientes 
medidas:

Una fuerte reducción de la cuantía. de las pensiones a 
través de dos vías fundamentales: 
a) Tomando como referencia para hallar la Base Reguladora, 

todos los años de cotizaciones, actualizadas, del aspi 

rana- a jubilarse. Se tendrá que partir del mínimo de 
15 años .de cotización. 

b) Estableciendo un porcentaje que no permitirá alcanzar 
el 100% de lo cotizado. 
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Estos son los cambios fundamentales que han de provo-

car la reducción del gasto en las pensiones, produciéndo-

se la reacción esperada: los trabajadores acuden, bien 

personal o colectivamente, a requerir l'os servicios de 

las entidades financieras o casas aseguradoras. 

JUBILA CLON 

Con respecto a la jubilación, señalar la gravedad del 
aumento del periodo de cotización necesario -ahora 10 
aloa, con la reforma 15- a los miles de trabajadores que, 
debido a circunstancias diversas, estan a punto de cum-
plir la edad de jubilación y escasamente cuentan con 10 
años de cotización. 

PRESTACIONES DE SUPERVIVENCIA 

Y PRESTACIONES FINANCIERAS 

Apoyándose en un planteamiento progresista como es el 
de la no discriminación por causa de sexo, se introduce 
una serie de incompatibilidades -denegación de la pensión 
de viudedad a menores de 45 arios, excepción de los años 
transitorios dirigidas a reducir el gasto en este aparta 
do. 

En cuanto a las prestaciones familiares, se realiza 
una declaración de principios qué lo que pretende es re-

partir lo actualmente reglamentado, entre los trabajado-
res de rentas mas bajas. En definitiva, nada de aumentar 

los presupuestos de este apartado, lo único que se reali-
ia es una "mejor distribución" de lo existente. 

SOBRE INCAPACIDADES 

Se pretende uniformizar las pensiones de invalidez. El 
objetivo sería e] contar con una única modalidad de pen-
sión por causas de incapacidad. . 

El. aspecto más importante de este apartado, nuevamente, 
es la reducción de las prestaciones. Estas se calcularían 
en función de un porcentaje -por tanto inferior- de la 
pensión de jubilación. Al cumplir 65 años se pasa-.
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ría a percibir la pensión de jubi lación. También, se au-

menta el período mínimo necesario para acceder al derecho, 

fi jándose en tres octavos del tiempo transcurrido entre 

la fecha del cumpl imiento de 20 años de edad y el día en 

que se produzca la contingencia, y en todo caso un mínimo 

de 1.800 días. 

SUPRESION DE LA INVALIDEZ PROVISIONAL 

Este tipo de cobertura que, unida al tiempo máximo de 

ILT -18 meses-, actualmente dá la posibilidad de prolon-

gar hasta 6 años se suprime. En sustitución de ambas -ILT 

e Invalidez Provisional- se introduce una nueva situación, 

Incapacidad Temporal(IT), de una duración de 18 meses. 

Es obvio, que es una medida reductora del actual siste 

ma que introduce un nuevo elemento negativo con respecto 

a la situación actual , generando una incertidumbre que 
afecta a miles de trabajadores. 

MATERNIDAD 

Este es el único apartado efectivamente progresista 
-ampliación de una semana y pbligación de fijar 9 semanas 
de descanso post-parto-, adoptado en función de la necefsi 
dad de cumplir lo marcado por la OIT. 

Bien, a esto se reduce el proyecto de transformación 
de la S.S. del PSOE. Una opción que ha perdido todo vesti 
gio de orientación política progresista que se ha conver-
tido en el gestor de la miseria del Capital. Como decía-
mos, el momento de dar los primeros pasos efectivos para 
reformar la S.S. de acuerdo con este proyecto, estará con 

dicionado por la situación política que se dá en cada mo-
mento. Jugará un papel fundamental los sondeos que se rea 
].icen en vistas a las elecciones generales del 86. Es 
nuestra obligación estar preparados para cuando llegue el 

momento. 

Como último apunte, fijarnos en el bochornoso espectá-
culo que está dando el Gobierno Vascongado y el partido 
que lo mantiene, PNV. Ni se enteran, se está produciendo 
un cambio de una importancia vital para el conjunto de la 
sociedad, en un área en la que se manejan más de 3.000.000 

millones de ptas (3 billones), y estos no tienen más res-
puesta que el esperpéntico: "!NO TENEMOS COMPETENCIAS!" 
! De vergüenza ajena! 
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